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SOBRE HABILITACIONES DE EDIFICIOS ESCOLARES DE ESTABLECIMIENTOS 
TRANSFERIDOS EN EL CONVENIO RESPECTIVO.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
SECRETARÍA DE GOBIERNO
RESOLUCIÓN Nº 115 – SG – 2000.

Buenos aires, 5 de junio de 2000.

VISTO, la Ley 24.049, el Convenio de Transferencia de Servicios Educativos Nacionales a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y Actas Complementarias y la Resolución 069-SG-2000; y

CONSIDERANDO:
Que en el artículo 2º de la Resolución 069 - SG - 2000, se ha omitido la inclusión de la totalidad de los Institutos de Enseñanza Privada transferidos por la Nación a la Ciudad de Buenos Aires, y que, por ende, se encuentran en condiciones de ser incorporados al régimen establecido por aquella Resolución;

[bookmark: _GoBack]Que la nómina de todos los Establecimientos Educacionales de gestión privada traspasados hasta el presente, surge de: el Convenio de Transferencia de Servicios Educativos Nacionales a la entonces Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, de fecha 19.02.92, el Anexo I a, de Acta Complementaria Nº 3; Acta Complementaria Nº 4, del Anexo I, del Acta Complementaria Nº 14 y Acta Complementaria Nº 17, parte integrante cada una de dicho Acuerdo;

Que resulta imperativo incluir en este régimen a la totalidad de los Institutos transferidos, a fin de evitar posibles controversias;

Por ello,
EL SECRETARIO DE GOBIERNO RESUELVE
Artículo 1º.- Rectificar el artículo 2º de la Resolución 069 - SG -2000, él que quedará redactado de la siguiente forma:

"La disposición anterior alcanza a los establecimientos mencionados en ANEXO I -enunciando limitada a los que están bajo la supervisión de la "Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada"-, del Convenio de Transferencia de Servicios Educativos Nacionales a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, del 19 de febrero de 1992; a excepción del Instituto Libre de segunda Enseñanza, excluido por el Artículo XI del Acta Complementaria Nº 4, del 30 de noviembre de 1993; el ANEXO I del Acta Complementaria Nº 14 del 9 de mayo de 1996; y la Cláusula PRIMERA del Acta Complementaria Nº 17 del 29 de octubre de 1999, con sus ampliaciones y modificaciones edilicias efectuadas por exigencias de su proyecto educativo, hasta el día de la fecha".
Artículo 2º.- Regístrese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su conocimiento, notificación y demás efectos, pase a la Secretaría de Educación, a los fines del Artículo 4º de la Resolución 069- SG - 2000, y la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones, a quien, asimismo se le comunicará por Nota lo resuelto en el presente acto administrativo. Cumplido, archívese.
Dr. GUILLERMO MORENO HUEYO SECRETARIO DE GOBIERNO
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
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